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La Mesa, Cundinamarca, treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ref. U.M.H.-LIQUIDACIÓN No. 201600306 

 

 

Se informa al señor YECCIT RIAÑO ORTEGA que cualquier petición que 

presente al proceso de LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL 

adelantado en su contra por la señora INGRID MARÍA SAENZ MONTERROSA, 

deberá venir suscrita por su apoderado, para poder proveer sobre la misma. 

 

    N O T I F I Q U E S E  

La Juez, 
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